
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 744/2013 

á, 20 de noviembre de 2013 

El Oficio: "Secretaría Ct'11cml OF. N° 0987/2013 de fcclw 06 de junio de 2013", recibido e11 
Vcntani/ln del Concejo Municipal el 05 de julio de 2013, por el que en cumplinúento al 
Artículo 12 llllllleml 71) de la Ley de Municipalidades N'' 2028, se relllife a conocimiento y 
consirlcmción del Il. Coucejo A1unicipal, el CONTRA TO No 62/2013 SOBRE EL USO DE 

SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 5,51 M2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 

UBICADO EN EL CE!v1ENTERIO MUNICIPAL 11TRES LAGUNAS" DE LA CIUDAD 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, A SUSCRIBIRSE CON EL SR. FRANCISCO 

MENDOZA BARBERY. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Ley N'' 2028 de Municipn!irlnrles, en su Art. 87, dispone que los Gobiernos Municipales 
podrán otorgnr co¡¡cesiones de uso y disfrute de bienes de dolllinio público co1z carácter 
cstrictmncnte felllporal, las cuales no podrán exceder de treinta (30) mios, de acuerdo nl 
l\cglnlllell to E special; 

Que, In Orde!lill'l217 A1unicipnl N'' 27/90, de fecllll 01 de agosto de I990, en su Artículo I, se1laln 
r¡uc los lotes de te rreno dcstinndos n ln construcción de nzm1soleos particulares en los 
cenzcntc rws 11/llllicipnles de In ciudad, serrín adjudicados mediante Contmto de Uso de 
Superficie, por wz tiempo de 30 aiios, de awcrdo n lo establecido en los nrticulos 201al 209 del 
Código Ci·uif, incluyendo ww cláusula r¡ue establezca la obligación de pagar una Contribución 

Anunl por scruicios, nunzteninúento y vigilan cia ell los camposantos; y que los Contratos de 
Adiudtcación serrín extendidos por el Ejecuth'o Municipal previa Resolución Administmtivn, 
tramitación de rigor y pago del precio; 

Que, se fncucJLtm el Me 111orial rfc fecha 72/03/20W referente 11 solicitud de Legalización de 
Mausoleo Frunilinr con una superficie de 5,00 m2 impetmdn por el Sr. Fmncisco Mendoza 
Bnrbery, mis111o que se hnlla ubicndo en el Cementerio Mwzicipnl"TRES LAGUNAS". 

Que, cursn fl /¡¡for/1/e Téc11ico N" 210/2077 de fecha 26 de septic111bre de 2011 elaborado por In 
Arq. Sih.'ll7 Cnlllponovo f-furtndo, Profesional B (Control de Gestióll) del cual se desprenden los 
siguientes da tos: 

De acuerdo nln illspccción reali:nda c/15 de agosto de 201:1, se detcr111inó una supe1jicie útil de 
terreno de 5,57 m2, con los s1guientes carncterísticas: 

Ancho: 2,17 mi. 
Projz111didnd: 2,54 mi. 

Lí111itcs 11 colzndnncins del terreno: 

Norte: lvfau;;cleo N°5 del mismo bloque 2,54 m l. 
Sur: ¡\lfausoleo N" 7 del mismo Bloque 2,54 ml. 

Este: Pasillo /Vl11n ici pal N-S 2 2,17 ml. 

Oeste: /l!fausolco N" 27 del JHÍSIIIO Bloque 2,17 mi. 

L.a ubimción del terreno con respecto al cemen terio seria lado Sud-Este (indo izquierdo del 
mgrcso ppnl.), Sector A, Bloque C, Posillo N-S 2, i\llrmsoleo l'F 6. 

Conclusio11cs: 
Lo superfinc mrín yn que lieuc 5,51 m2. 
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SoMos Tonos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que! el Dr. jorge Que/rolo l�oclla, Director de Cementerios Mullicipnles, mediante AUTO 
lvlO'T!VADO de fecha 07 de ngosto de 20721 resuel1'C: Art. 1".- 1\ahfimr las actuaciones 
nrfnúnisfmt/i'i7S, tc;clllcns y legnles dentro del presente trámite rle adjudicación de uso de 
superficie para mm1solco n nombre del Sr. Fl�ANC/SCO MENDOZA BARBER'YI e11 el 
ce JJ/cn ferio 17res Lngwws ". A rf. 2" .- Al haberse rcnli:nrlo el injómte técnico N° 2 W/2011 de 
fcclw 26 de septie¡¡¡brc de 2011, por In nrq. Siluia Crncicln Camponouo Hurtado, el lllislllo 
Clllnplc t'Oil lo cstipulndo por el informe 384/2011 de fecha 17 de octubre de 201 t se estnblecc 
{¡uc no es necesaria la rmlización de wz .llllevo inforl/le técnico! respecto al presellfe trámite. 
Art. 3".- Se Instruye al área legal de la Dirección de Cementerios Mwzicipnles, proceda a 
rcoli.:ar inforrne de n:rifimción si ha cumplido con los requisitos exigidos prmz la admisión del 
tnünitc. 

Que, se cvidenua el Fom/1/lnrio OMA 02/06008 de "Tasas de Aranceles y Seruicios 
/vlwzicipnles" 1\J'' 00703221 de fecha 30 de agosto de 20121 por el monto de Bs.652,68.- (Pago 
Adj. Cemcnteno TRES LAGUNAS + l�eposición de Fonnulnrios Fijos) y Remisión de 
Liquidación clnbomdo por la Lic. C. Roxnnrz Molinal pago realz,:ado por el Sr. FRANCISCO 
l'v1ENIJOZA BARBERY. 

Que! curso el Informe Legal DCM/C.l. N° 61/2013, de fecha 12 de abril de 2013, c//litido por la 
Abog. Ma Eríckn Eguez Hurtado, de la Dirección de Celllenterios M111zicipnles1 recomiendo (¡ue 
cnnto Resolución. Adrninistmtivrr de adjudicación de terreno pam mausoleo, en el Celllenterio 
lv'Iluzicipnl Tres Lnguruzs 11 fcruor del lo Sr. FRANCISCO MENDOZA BARBER'( conforme 
11 lo dispuesto por el artículo 87 de In Ley de municipalidades N'' 20281 ln Ordenanza Municipal 
N'' 27/90 y o In docul/lcntac/Óil adjunfn. 

Que, se cncucnlm la Resolución Administrafiva N° 245/2013 de fecha 19 de abril de 2013, 
cl/litidn el lng. Percy Fcrnríndez Arlez, Alcalde del Gobierno Municipal Autóno//lo de Santa 
Cruz de ln S1erra, la que en su parte Resoluti'ua, scilaln: Articulo F.- Conforme 11 lo 
establecido en el artículo 87 de ln Ley de Municipalidades l'fO 2028, se adjudica en co11cesión 
por el fieJJ!po de treinta (30) mios, plazo que se computara 11 partir de la suscripción del 
contmtol 11 fnvor de In Sr. FRANCISCO MENDOZA BARBERYI el lote de terreno de 5151 
1//clros cwulrndos, ubicados en el Cementerio Tres Lagunas de In ciudad de Santa Cruz de 
In Sierro, el mismo que tiene las siguientes dimensiones y colindancirzs: 

• Área Total: 5,51 metros cuadrados! con 217 7 //letros de ancho por 2154 1netros de 
profundidad. 

• Ubicnción: Sud-Este del CCI/lCilterio, Sector Al Bloque e, Pasillo N-S 2, 
lv1nusoleo N'' 7 del lllismo bloque (2154 rnetros); Este! Pasillo Municipal N-S 2 
(2,17 metros); Oeste! Mnusoleo N" 27 del mismo bloque (2,17 metros) 

• Colindancias: Norte! Mausoleo N" 5, del mismo bloque (2154 metros); Sur! 
Mnusolco N" 7 del mismo bloqur (2,54 1/letros); Este, Pasillo Municipal N-S 2 
(2,17 METROS); Oeste! Mausoleo N" 27 riel rnisrno bloque (21U metros). 

Que! cursfl el Contmto de Uso ele Supe1jlcie ,1\.ji' 62/2013 (en 3 ejemplares)! mediante el 
cunl el CAMSC, rcsucll'c conceder en Jin'or del ADJUDICATARIO el Uso de In 
Superficie de terreno de llll nwusolco sobre wz espacw de 5,51 mts21 ubicado en el 
Cementerio Mullicipal Tres Lagunas de In ciudad de Santa Cruz de la Sierrn, conforme a 
lns mcdidns y colindrnzcins súialndas en el Informe Técnico N° 210/2017 de fecha de 26 
de scptie111bre de 20111 11 suscribirse con el Sr. FRANCISCO MENDOZA BARBERYI en 
condición d.e ADJUDICATARIO; y el Ing. Pcrcy Femríndez Aiiez - Alcalde M¡mícipal, la 
Secretaria de Entidlldes Dcsconccutnzdns, Descentralizadas y Empresas Municipales y el 
Director de Cc/1/cntcrios Municipales. 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Nol 00 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

'il 
SoMos Tooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el solicitullte cu lllplido con las C'xigencins requfridns por las Ordennrcns 27/1990 y 
153/2002, tal COIIIO se e7'ufencin en el expediente . 

QuC', de confon uidnd ni artículo 28-b) de ln Ley N° 1178- SAFCO y artículo 4-g) de In Ley N° 
2341 del Procedillliellto Admi11istmtruo, relrzti710S ni Principio de Legnlidruf y Preswzción de 
Lcgiti111idnd, y Pri11cipio dC' BucJl/1 Fe; se prC'Sllllle In licitud de las ncti1 'idndcs rcnlizndns por los 
sen,idores pzí/J/icos numicipnles que pnrticipnro11 del presente trnmite, así con1o su correcto y 
aico nctunr; 111icn tms no se rfenmrstre lo coutmrio en declnmcíón judicial exprC'sn. 

POR TANTO: 

El 1-1. Concejo M w ticipal de Santa Cruz de In Sierm, · de cor�formidnd 11 lo nonnndo c11 In 
Coustitucióll Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás norJJJas conexas, ell uso de 
sus legítiJJJns ntrilmcioJl(.'S, en Sesión Ordillarin dC' fecha 20 de IIOC'iembre de 2073, dicta la 
stguicntc: 

RE SOLUCIÓN 

Artímlo Pri111ero.- Se APRUEBA el Coutrato N" 62/2013, rejáe11tc nl Liso de Superficie 

pnm /\ 1ausolco por 1111 pln:o de 30 111ios, adiudicndo a.fi1110r del Sr. FRA NCISCO t\1ENDOZA 
BARBERY con C.f. ¡\/" 3821040 S.C, sobre UJT espacio de terrello de 5,51 Mts.2, ubicado en el 
Cementerio M1111icipal"Tres Laguuas" de In ciwfnd de Snlltt7 Cmz de ln Sierra. 

Articulo Segu11do.- El Ejccutiuo f'v·fllnicipal queda cucnrgndo del cumpliJIIiento de la preseute 
Resolución Municipal. 

___.----..GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 
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